REF: Remuneración personal superior, IVA - IRSCP.
 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 062 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXX de fecha 30 de Enero de 2.006, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha 30 de Enero de 2.006, el Sr. XXXXXXX socio gerente de XXXXXXXXXX (Consultoria y Auditoria) realiza la siguiente consulta, “Por la presente nos dirigimos a Usted y por su intermedio a donde corresponda, a fin de consultarle lo siguiente: * Si la Remuneración Personal Superior y la Dieta, superando el Sueldo Mínimo, que cobran los Directivos de las cooperativas son alcanzadas por el IVA?; y  * Si los mismos conceptos son sujetos a formar parte de los ingresos alcanzados por el Impuesto a la Renta Personal?.  Esto es, atendiendo a lo que establece el Art. 113° de la Ley 438/94 en concordancia con el Nuevo Régimen Tributario y sus reglamentaciones.”; Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto al Impuesto al Valor Agregado, cabe destacar lo dispuesto en la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04 en su Art. 77° dispone que están gravadas por el IVA los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“a) la enajenación de bienes b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia...”; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido conforme al Artículo 78° numeral 2) dispone que: “Por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho...”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Párrafo Único del artículo 78° de la Ley 125/91(texto actualizado)  establece lo siguiente: “Se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quien los realiza, debe contribuir al régimen de jubilaciones y pensiones, o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley. En el caso de los docentes cuando contribuyan al Seguro Médico establecido por Ley Nº 1.725/2001 “Que Establece el Estatuto del Educador””. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, el Decreto 6.806/05 en su Art. 4°, reglamenta “La condición de relación de dependencia a que hacen referencia el literal b) del Art. 77° y el Párrafo Único del Numeral 2), del Art.78° de la Ley, independientemente de que se trate de servicios profesionales, se halla condicionada a que quien presta el servicio personal sea una persona física aportante al régimen de jubilaciones y pensiones o al régimen de seguridad social creado o admitido por Ley o Decreto-Ley. Esta condición incluye a las personas que prestan servicios en carácter de personal superior. En todos los casos, esta condición será aplicada independientemente de la naturaleza jurídica del empleador y de si éste persigue o no fines de lucro. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a los Directivos de Cooperativa, si contribuyen al régimen de jubilaciones y pensiones, o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley son considerados servicios personales desarrollados en relación de dependencia, no están alcanzados por el Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Si los Personales Superiores de la Cooperativa  no se encuentran comprendidos en el párrafo anterior, serán Contribuyentes de acuerdo a lo siguiente:   Las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos. 

· Las demás personas físicas los serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior a doce (12) salarios mínimos para actividades diversas no especificadas en la capital de la República vigente al 31 de diciembre de dicho año. (actualmente Gs. 1.089.103). 

Las personas físicas que presten servicios personales, excepto los profesionales universitarios, que inicien actividades durante la vigencia de la Ley que se reglamenta, para determinar si quedan o no comprendidas como contribuyentes, deberán proporcionar los ingresos devengados desde el comienzo de sus actividades hasta el 31 de diciembre del mismo año, quedando obligadas por el Impuesto si dicho promedio supera a un salario mínimo mensual para actividades diversas no especificadas en la capital de la República vigente al 31 de diciembre. Las que ya vienen realizando actividades, determinarán su situación a los efectos de su inclusión o no en el Inciso a) del Artículo 79 de la ley, tomando en consideración el monto total de los ingresos brutos devengados del año civil anterior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A su ves, el articulo 18° de la Resolución 1.421/05 dispone sobre la Prestación de Servicios: ...”Cuando los profesionales universitarios, presten exclusivamente servicios en forma independiente, que no se hallen relacionados al ejercicio efectivo de su profesión, se regirán por las condiciones establecidas para los demás servicios personales. En tanto, cuando presten ambos tipos de servicios, deberán computar la totalidad de lo devengado.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto al Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, el Artículo 13° de la Ley N° 2421/04 que establece la - Renta Bruta: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Renta Bruta. Constituirá renta bruta cualquiera sea su denominación o forma de pago: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
... “a)   Las retribuciones habituales o accidentales de cualquier naturaleza provenientes del trabajo personal, en relación de dependencia, prestados a personas, entidades, empresas unipersonales, sociedades con o sin personería jurídica, asociaciones y fundaciones con o sin fines de lucro, cualquiera sea la modalidad del contrato. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Se considerarán comprendidas, las remuneraciones que perciban el dueño, los socios, gerentes, directores y demás personal superior de sociedades o entidades por concepto de servicios que presten en el carácter de tales.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, los Directivos de la Cooperativa, estarán alcanzado por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, de acuerdo a lo que establece el Art. 10° del Decreto N° 6.665/05 modificado por el art. 1 del Decreto N° 6.672/05 que dispone lo siguiente: .....Las personas físicas serán Contribuyentes del presente Impuesto, para el ejercicio fiscal 2006, a partir del mes inmediatamente siguiente a aquel durante el cual hubieran percibido ingresos por un monto superior al rango no incidido correspondiente a dicho ejercicio (ciento veinte salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal); y a liquidar el impuesto por los meses siguientes restantes del año, contados a partir de su condición de contribuyente, debiendo imputar los ingresos percibidos y los egresos abonados desde dicho momento. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para los ejercicios fiscales siguientes, dichas personas serán contribuyentes a partir del ejercicio fiscal inmediatamente siguiente a aquel durante el cual hubieran percibido ingresos por un monto superior al rango no incidido (Art. 36° del Decreto N° 6665/05) correspondiente al siguiente ejercicio. Las mismas estarán  obligadas a inscribirse en los registros de la Administración Tributaria, en la forma,  plazos y condiciones que ésta establezca. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
